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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.969/17

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O

INFORMACIÓN PÚBLICA

D. CECILIO HERRAEZ GUTIERREZ (06528465F), en representación de la COMU-
NIDAD DE REGANTES HERMANOS HERRAEZ GUTIERREZ (EN FORMACIÓN), solicita
de la Confederación Hidrográfica del Duero, una concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas, ya autorizado mediante tres Inscripciones de un aprovechamiento
temporal de Aguas Privadas en el Registro de Aguas (Sección C), todos a favor de D. Pri-
menio Herráez Avalos, expedientes de referencia PRAV074009, PRAV074010 y
PRAV074011, y mediante otras Inscripción de un aprovechamiento temporal de Aguas sub-
terráneas en el Catálogo de Aguas Privadas (Disposición Transitoria 4a), a favor de D. Ce-
cilio Herráez Gutiérrez, expediente de referencia PCAV074017, todos en el término
municipal de Fontiveros (Ávila), con destino a riego de 6 ha, 4 ha, 2 ha y 6,1 ha, un caudal
máximo instantáneo de 10,80 I/s, 7,20 l/s, 3,60 I/s y 10,98 l/s y un volumen máximo anual
de 36.000 m3, 24.000 m3, 12.000 m3 y 36.600 m3, respectivamente.

Se pretende con ello unificar los cuatro aprovechamientos mencionados anteriormente
a favor de los solicitantes, con destino a riego de 18,10 ha, en rotación dentro de un perí-
metro total de 50,5359 ha, mediante siete sondeos, disminuyendo el volumen ya autori-
zado.

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:

- 7 puntos de toma con las siguientes características:

N° TIPO DE TOMA PROFUNDIDAD (m) DIÁMETRO ENTUBADO (mm)

1 Sondeo 52 300

2 Sondeo 60 300 

3 Sondeo 60 300

4 Sondeo 54 300

5 Sondeo 45 300

6 Sondeo 48 300

7 Sondeo 45 300
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- La situación de los puntos de captación son los siguientes:

N° POLIGONO PARCELA PARAJE TERMINO PROVINCIA

1 418 AGUA LA DEHESA

2 6 409

3 421

4 420 Fontiveros Ávila

5 599

6 10 599

7 600

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: riego de una superficie de
18,1 ha, en rotación dentro de un perímetro total de 50,5359 ha, repartida entre las si-
guientes parcelas:

PARCELA POLÍGONO TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA SUPERFICIE DE RIEGO

245 4 Constanzana

405 6

409 6

418 6

419 6

420 6

421 6

430 6

434 6

435 6 Fontiveros Ávila 50,5359 ha.

5129 6

569 8

570 8

595 10

599 10

600 10

601 10

604 10

5055 10

- El caudal máximo instantáneo solicitado es de 20,5 l/s.

- El volúmen máximo anual solicitado es de 103.894 m3/año, siendo el método de ex-
tracción utilizado el formado por los siguientes elementos asociados al número de capta-
ción:



4

Nº 170  |  5 de septiembre de 2017BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

N° TIPO POTENCIA (CV)

1 Grupo electrobomba sumergible 2,2

2 Grupo electrobomba sumergible 2,2

3 Grupo electrobomba sumergible 5,5

4 Grupo electrobomba sumergible 3

5 Grupo electrobomba sumergible 2,2

6 Grupo electrobomba sumergible 3

7 Grupo electrobomba sumergible 3

- Las aguas captadas se prevén tomar de la Masa de agua subterránea “Medina del
Campo” (DU-400047).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, a fin de que, en el plazo de UN MES contado tanto a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Avila, como de su exposición en el lugar
acostumbrado del Ayuntamiento de Fontiveros (Ávila) y del Ayuntamiento de Constanzana
(Ávila), puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados, en el Ayunta-
miento de Fontiveros (Ávila), en el Ayuntamiento de Constanzana (Ávila), en la oficina de
la Confederación Hidrográfica del Duero en Avda. Italia, 1 de Salamanca o en su oficina de
C/ Muro, 5 de Valladolid, donde puede consultarse el expediente de referencia CP-
377/2017-AV (ALBERCA-INY), o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás
lugares previstos en el artículo 16.4. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Valladolid, 25 de julio de 2017

El Jefe de Área de Gestión D.P.H., Rogelio Anta Otorel.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.029/17

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

INTERVENCIÓN-GESTIÓN TRIBUTARIA

A N U N C I O

Por medio del presente se pone en conocimiento de los contribuyentes que se expone
al público en el Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, durante un mes a con-
tar desde el inicio del período de cobro voluntario que se señala más adelante, el Padrón
Fiscal correspondiente a las siguientes tasas y precios públicos:

- Precio Público por la prestación de los servicios de ayuda a domicilio, comida a do-
micilio y servicio de teleasistencia, correspondiente al mes de mayo de 2017.

- Tasa por ocupación de las oficinas del Vivero de Empresas de Ávila, correspondiente
al mes de agosto de 2017.

- Tasa por ocupación de puestos, almacenes y servicio de cámaras frigoríficas en el
Mercado Central de Abastos, correspondiente al mes de julio de 2017.

- Precio Público por la prestación del servicio del Aparcamiento de vehículos pesados
Río Torío, correspondiente al mes de agosto de 2017.

- Precio Público por la prestación del servicio de estancias diurnas municipal corres-
pondiente al mes de julio de 2017.

- Tasa por la prestación de servicios y aprovechamiento especial de las instalaciones
deportivas del Patronato Municipal de Deportes correspondiente al mes de junio de
2017.

- Tasa por la prestación de servicios y aprovechamiento especial de las instalaciones
deportivas municipales, correspondiente al mes de mayo de 2017.

Contra la exposición pública del correspondiente padrón fiscal y de las liquidaciones
mediante recibo en él incorporadas, los interesados pueden formular ante la Alcaldía el re-
curso de reposición a que se refiere el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del padrón fiscal.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes que el período de cobro vo-
luntario comprenderá desde el día 7 de septiembre de 2017 hasta el día 7 de noviembre
de 2017, ambos inclusive, durante el que podrán ingresar las cuotas tributarias corres-
pondientes presentando los avisos de cobro que el Ayuntamiento enviará a su domicilio, en
las oficinas de los Bancos y Cajas de Ahorros de la Ciudad de Ávila en ellos reseñados.
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Si no se hubiese producido la recepción de los mismos, los contribuyentes deberán
personarse para aclarar la situación antes del día 7 de noviembre de 2017 en la Oficina de
Recaudación Municipal sita en C/ Esteban Domingo, 2 de Ávila.

Si está domiciliado el pago del recibo, éste se entregará a través del Banco o Caja de
Ahorros correspondiente.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario señalado anteriormente, se ini-
ciará el período ejecutivo que determina el devengo del recargo del 20 por 100 de la deuda
no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes a ésta. Este recargo
será del 5 por 100 cuando la deuda tributaria se satisfaga antes de que haya sido notificada
al deudor la providencia de apremio y no se exigirán los intereses de demora devengados
desde el inicio del período ejecutivo.

Ávila, a 31 de agosto  de 2017

La Teniente de Alcalde de Hacienda, Desarrollo Económico e Innovacion, María Belén
Carrasco Peinado.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.039/17

AYUNTAMIENTO DE FLORES DE ÁVILA

A N U N C I O

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVI-
SIÓN CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA DEL AYUNTA-
MIENTO DE LA AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE FLORES DE ÁVILA Y RASUEROS
(ÁVILA) 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social y el Decreto 32/2005, de 28 de abril, de la Junta
de Castilla y León, por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios
interinos para provisión temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal, esta Alcaldía, en Resolución del día
de hoy ha dispuesto la aprobación de las bases para la provisión, con carácter de interino,
de la plaza de Secretaría de los Ayuntamientos correspondientes a la Agrupación de Flo-
res de Ávila y Rasueros (Ávila), por encontrarse de BAJA por enfermedad el Secretario In-
terino Actual; y que a continuación se reproducen:

Primera.- Características del puesto: Se convoca concurso de méritos para cubrir
por personal interino, el puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera de los Ayunta-
mientos de la Agrupación de Flores de Ávila y Rasueros (Ávila), como consecuencia de
BAJA por enfermedad, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter Estatal, de la Subescala y Categoría de Secretaría, nivel de complemento de
destino señalado en presupuesto y Grupo A.

Segunda.- Lugar y plazo de presentación: Los aspirantes a desempeñar dicha plaza
deberán dirigir sus instancias al Presidente de este Ayuntamiento, presentándolas en el re-
gistro de este Ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos en el art. 38 de la Ley
30/1992, de 26 de novienbre en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial de la Provincia", así como la
documentación acreditativa de los méritos que se aleguen mediante documento compul-
sado, no teniéndose en cuenta las fotocopias que no estuvieran compulsadas, sirviendo
este plazo también para los funcionarios de habilitación nacional interesados en el des-
empeño de dicho puesto.

Tercera.- Requisitos para participar en el Selección: Los candidatos deberán reu-
nir en el momento en que termine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
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c) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Licenciado en Derecho,
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en Sociología, Licen-
ciado en Economía, Licenciado en Administración y Dirección de Empresa, Licenciado en
Ciencias Actuariales y Financieras.

d) No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de las
funciones correspondientes. 

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre.

Cuarta.- Baremo de méritos:

El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará:

A) Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas
convocadas para el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo
de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de
2 puntos.

B) Por experiencia profesional desarrollada en la Administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes
completo hasta un máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes
completo hasta un máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios con
habilitación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administra-
tivas: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios con
habilitación nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente para
el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones adminis-
trativas: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la Local, clasifica-
dos en los grupos A y B o grupo equivalente para el personal laboral, con funcio-
nes propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta
un máximo de 1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasifica-
dos en los grupos C y D, o grupo equivalente laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de
1 punto.

C) Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación, Orga-
nismos Públicos o Escuelas de Formación Públicas, Federaciones de Municipios y Pro-
vincias, en los siguientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera,
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tesorería y recaudación, contabilidad, contratación, organización, funcionamiento y régi-
men jurídico de las Corporaciones Locales, legislación general y sectorial relacionada con
la Administración Local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente ba-
remo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Superior a 100 horas lectiva: 0,30 puntos.

Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos oficiales
emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente compulsadas.

Quinta.- Composición del órgano de selección: La Comisión de Selección estará
integrada por los siguientes miembros:

- Presidente: Un funcionario del Grupo A de la Diputación, designado por la Diputación
Provincial.

Suplente: Un funcionario del Grupo A de la Diputación, designado por la Diputación
Provincial.

- Vocal Titular: Designado por la Junta de Castilla y León. Suplente: Designado por la
Junta de Castilla y León.

Vocal Secretario Suplente: Un funcionario de Habilitación Nacional designado por la Di-
putación Provincial de Ávila.

Sexta.- El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la Corpora-
ción la siguiente documentación: Documento Nacional de Identidad, los documentos
acreditativos de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso, declaración de
no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Admi-
nistración Pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones co-
rrespondientes, así como Declaración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad
del personal al servicio de las Administraciones Públicas conforme a lo establecido en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre.

Séptima.- La Comisión de Selección propondrá al Presidente del Ayuntamiento el can-
didato seleccionado y, en su caso, los suplentes, de acuerdo con dicha propuesta, el Pre-
sidente de la misma remitirá la propuesta de nombramiento y expediente completo a la
Dirección General de Administración Territorial, que resolverá definitivamente. El presidente
de la Corporación hará público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el nombramiento
efectuado.

Octava.- El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días desde
el siguiente al de recepción en la Corporación de la resolución por la que se efectúa el
nombramiento.

Novena.- El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005. En este caso en el
momento que finalice el periodo de BAJA por enfermedad.
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Décima.- El modelo de solicitud de participación será el siguiente:

D./Dña. ........................................................., con D.N.I. n° ...................., con domicilio

en ................................................. de la localidad de ........................................... provincia

de ......................................... C.P. ............................., teléfono .............................. ante Vs.

comparezco para manifestar:

Que deseo ser admitido/a para la provisión interina de la Plaza de Secretaría del Ayun-

tamiento de ..................................................... (Ávila), cuya convocatoria ha sido publicada

en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila n° ............. de fecha .........................

Que reúno todas las condiciones exigidas por las bases del Concurso, que declaro co-

nocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases. Por lo ex-

puesto, SOLICITO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la

plaza de Secretaría del referido Ayuntamiento.

En ................................... a .............. de ...............................de 2017

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE FLORES DE ÁVILA

PRESIDENTE DE LA AGRUPACIÓN DE AYUNTAMIENTOS DE FLORES DE ÁVILA Y
RASUEROS (Ávila).- 

Flores de Ávila, a 17 de Agosto de 2017.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.037/17

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A N U N C I O

En uso de las facultades que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artí-
culos 43, 44, 45 y 51 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales,

RESUELVO

PRIMERO. Delegar de forma específica a favor del Concejal Don Pedro Román Rivas
Blázquez el cometido específico de la celebración de la boda que tendrá lugar el próximo
día 2 de septiembre de 2017

En la Adrada a 30 de agosto de 2017.

El Alcalde, Roberto Aparicio Cuellar.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC IA

Número 2.040/17

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

E D I C T O

Dª. MARÍA JESUS MARTÍN CHICO, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUS-
TICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE AVILA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D. FELIX ANGUAS GIL contra FOGASA FOGASA, LA CASONA FUSION SL,
en reclamación por ORDINARIO, registrado con el nº PROCEDIMIENTO ORDINARIO
0000414 /2017 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS,
citar a LA CASONA FUSION SL, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
11/9/2017 a las 10:20 horas, en C/ RAMON Y CAJAL 1, - Sala 001, para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pon-
drá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos
días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención
al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social colegiado, o re-
presentado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación
a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado
social colegiado.

Y para que sirva de citación a LA CASONA FUSION SL, se expide la presente cédula
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Ávila, a uno de septiembre de dos mil diecisiete.

El/La Letrado de la Administración de Justicia, Ilegible


